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ADICIÓN X PRÓRROGA X ACLARACIÓN/MODIFICACIÓN X 
 

 
     

SUSPENSIÓN  REANUDACIÓN  CESIÓN  
      

 
CONTRATO / ORDEN DE COMPRA / 
CONVENIO No. 

GD-120-10-002-00170-2025 

NOMBRE DE CONTRATISTA Y CC/NIT. JEFERSON RIOS VELASCO CC.1,112,479,568 

NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL 
Y NO. DE IDENTIFICACIÓN 

N/A 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO METODÓLOGO 
DE SELECCIONES JAMUNDÍ EN EL MARCO DEL PROYECTO "APOYO 
A LA FORMACIÓN Y PREPARACIÓN DE DEPORTISTAS EN EL 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ" 

VALOR DEL CONTRATO 7,800,000.oo  
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 
FECHA DE INICIO 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 
FECHA DE TERMINACIÓN 28 DE NOVIEMBRE DE 2025 
ADICIONES N/A 
VALOR TOTAL A LA FECHA DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS (10.400.000.oo) 
PRORROGAS 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
FECHA DE TERMINACIÓN A LA 
FECHA 

N/A 

SUSPENSIÓN N/A 
REANUDACIÓN N/A 
CESIÓN N/A 
  

 
 

Entre los suscritos Sol María Gómez Masmela identificada con cedula de ciudadanía número 31,523,568 de 
Jamundí (Valle), quien actúa en calidad de directora del Instituto Municipal de Deporte y Recreación de 
Jamundí – Imdere con numero de Nit. 800,188,421-7, según decreto de nombramiento No. 30-16-042 del 
11 de enero de 2024 y Acta de Posesión No. 35-01-27-034 del 12 de enero de 2024, quien en lo sucesivo 
se denominará Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Jamundí – Imdere” y el señor JEFERSON RIOS 
VELASCO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1,112,479,568 expedida en Jamundí (Valle), 
quien para los efectos del presente acto de denominará contratista, hemos convenido celebrar el presente  
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Otrosí No. 01 al contrato de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión No.GD.GD-120-
10-002-00170-2025, con fundamento en las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Que, el día 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 se suscribió el contrato de prestación de servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión No.GD-120-10-002-00170-2025  entre el Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Jamundí 
– Imdere y el señor JEFERSON RIOS VELASCO identificado con documento número 1,112,479,568 de Jamundí 
(Valle), cuyo objeto corresponde a: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO METODÓLOGO DE 
SELECCIONES JAMUNDÍ EN EL MARCO DEL PROYECTO "APOYO A LA FORMACIÓN Y PREPARACIÓN DE 
DEPORTISTAS EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ" 
 

2. Que, el día 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2025, se firmó acta de inicio con cargo en el registro presupuestal número 
000247 del 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2025. 

 
3. Que, una vez revisada la información contenida en el complemento del contrato electrónico, logró evidenciarse que 

para los efectos de atender las necesidades reportadas para la contratación y lo proyectado desde el área que 
reportó la necesidad, sin que ello signifique una modificación al objeto o a aspectos sustanciales del mismo. 

 
4. Que, la situación antes descrita, supone la necesidad de surtir una modificación al contrato en tanto la misma no 

genera una modificación al objeto de este, justificada en la liberalidad de las partes y las necesidades propias que 
reporta el contrato en particular. 

 
5. Que, el complemento del contrato electrónico establece: CLAUSULA TERCERA. VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor 

del contrato será la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($7,800,000), El Instituto Municipal 
de Deporte y Recreación de Jamundí - IMDERE pagará el valor del contrato en Tres (3) cuotas parciales por valor 
de DOS MILLONES SÉISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($2,600,000.oo), cada una, previa certificación de cumplimiento 
a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. PARÁGRAFO I: Para la realización de los pagos, el 
CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de 
seguridad social integral, así como los propios del Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando 
corresponda, conforme al normativa vigente aplicable. PARÁGRAFO II. En todo caso los pagos que se hagan durante 
la ejecución del presente contrato correspondiente a las obligaciones contractuales se subordinan a la apropiación 
y disponibilidad presupuestal, ajustándose al Programa Anual mensualizado de Caja (PAC). PARÁGRAFO III: Para 
cumplir con las obligaciones fiscales que ordena la ley, el CONTRATANTE efectuará las retenciones que surjan del 
presente contrato, cuando a ello haya lugar, las cuales estarán a cargo del CONTRATISTA. 
 

6. Que, el complemento del contrato electrónico establece: CLÁUSULA SEXTA. PLAZO: propuesta: El plazo de ejecución 
será desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución conforme al artículo 41 de la Ley 80 
de 1993 modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, o la norma que lo adicione o lo modifique, y hasta el 
28 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
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7. Que, el complemento del contrato electrónico establece: CLÁUSULA SÉPTIMA. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: Se 
imputará a la Apropiación Presupuestal Número: 000232, Fecha de Expedición: 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 por 
Valor: $7,800,000.oo, Compromiso que respalda: 2.3.2.02.02.008.26.03 Fuente: 014 , RB Tasa Pro-Deporte, para la 
vigencia fiscal 2025. 
 

8. Que, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la 
realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato. Así lo prevén por ejemplo los artículos 14 y 16 de 
la ley 80 de 1993, los cuales facultan a las entidades contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de 
forma unilateral para “(…) evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar 
la inmediata, continua y adecuada prestación”, entre otros. 

 
9. Que, la situación antes descrita, supone la necesidad de surtir una modificación al contrato a título de “adición, 

prórroga y modificación”, justificada en la necesidad del servicio, al requerir con la prestación de servicios en el 
Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Jamundí- IMDERE, para seguir garantizando el eficaz desarrollo y 
cumplimiento del proyecto, fines, metas, y objetivos trazados por el Instituto. 

 
10. Que, al encontrarse satisfechos los anteriores criterios, y al advertir la necesidad el Instituto, resulta imperante 

efectuar el trámite necesario para hacer efectiva la modificación del contrato, al tenor de lo señalado en las líneas 
que anteceden. 

 
11. Que, en virtud del principio de la Autonomía de la voluntad, las partes en su carácter de tales pueden acordar, 

prorrogar, adicionar y modificar los contratos con el fin de dar cumplimiento a su objeto contractual, garantizando 
con ello satisfacer el interés general. 

 
12. Que, por lo expuesto y conforme a la solicitud realizada al resultar necesario modificar las cláusulas contractuales 

del contrato No. GD-120-10-002-00170-2025. 
 

13. En mérito de lo expuesto en precedencia, las partes de manera bilateral y en pleno uso de sus facultades acuerdan 
celebrar el presente Otrosí No.02 de modificación al contrato de prestación de servicios profesionales y/ de apoyo 
a la gestión, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

 
PRIMERA: Adicionar, al valor del contrato de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión No. 
GD-120-10-002-00170-2025 la suma de DOS MILLONES SÉISCIENTOS MIL PESOS MCTE (2,600,000.oo) con cargo 
al certificado de disponibilidad presupuestal número 000345 del 07 DE NOVIEMBRE DE 2025 expedido por la 
Tesorera del Instituto. 
 
Por lo cual, la cláusula quedará así: CLAUSULA TERCERA. VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato será la 
suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS (10.400.000), El Instituto Municipal de Deporte y Recreación 
de Jamundí - IMDERE pagará el valor del contrato en Cuatro (4) cuotas parciales por valor de DOS MILLONES 
SÉISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($2,600,000.oo), cada una, previa certificación de cumplimiento a satisfacción 
expedida por el supervisor del contrato. PARÁGRAFO I: Para la realización de los pagos, el CONTRATISTA deberá 
acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda, conforme al normativa 
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vigente aplicable. PARÁGRAFO II. En todo caso los pagos que se hagan durante la ejecución del presente contrato 
correspondiente a las obligaciones contractuales se subordinan a la apropiación y disponibilidad presupuestal, 
ajustándose al Programa Anual mensualizado de Caja (PAC). PARÁGRAFO III: Para cumplir con las obligaciones 
fiscales que ordena la ley, el CONTRATANTE efectuará las retenciones que surjan del presente contrato, cuando a 
ello haya lugar, las cuales estarán a cargo del CONTRATISTA 

 
SEGUNDA: Prorrogar el plazo del contrato de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión No. 
GD-120-10-002-00170-2025 hasta el 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
La cual quedará asi: CLÁUSULA SEXTA. PLAZO: propuesta: El plazo de ejecución será desde el cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución conforme al artículo 41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007, o la norma que lo adicione o lo modifique, y hasta el 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 
TERCERA: Adicionar y modificar, CLÁUSULA SÉPTIMA. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: Se imputará a la 
Apropiación Presupuestal Número: 000232, Fecha de Expedición: 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 por Valor: 
$7,800,000.oo, Compromiso que respalda: 2.3.2.02.02.008.26.03Fuente: 014  , RB Tasa Pro-Deporte, y Número 
000345, Fecha de Expedición: 07 DE NOVIEMBRE DE 2025 por Valor: $2,600,000.oo Compromiso que respalda: 
2.3.2.02.02.009.28.01 Fuente: 011 Otras Tasas - Tasa Pro Deporte para la vigencia fiscal 2025. 

 
CUARTA: Las demás clausulas y estipulaciones pactadas en el complemento del contrato electrónico que no han 
sido modificadas se conservan tal como fueron convenidas. 
 
QUINTA: La presente modificación hace parte integral del contrato d eprestación de servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión número GD-120-10-002-00170-2025. 
 
SEXTA: El presente otrosí, se entiende perfeccionado con la aceptación de las partes en la plataforma Secop II. 
 
 

 
EL CONTRATANTE                             EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
SOL MARÍA GÓMEZ MASMELA                            JEFERSON RIOS VELASCO 
Directora Imdere.                  C.C. No. 1,112,479,568 
 
 
Elaboró: Melissa Echeverri García – Contratista. 
Proyectó: Levis Fernanda Sierra Facundo – Contratista. 
Aprobó: Sol María Gómez Masmela – Drectora. 
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